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INFORMACIÓN IMPORTANTE 
 

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS 

PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS 2024 

 

En el pasado mes de enero, la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario de la 

SEDATU invitó a los catastros de los estados a participar en su Programa de Modernización 

de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros 2024, en el cual el Estado de 

Nuevo León 

participó y fue 

dictaminado 

como procedente 

para recibir el 

apoyo federal en 

coparticipación 

con el mismo 

estado y realizar 

el Proyecto 

Ejecutivo de 

Modernización 

Catastral 2024, 

el cual contempla 

el ajuste de los 

procesos 

catastrales por 

medio de la 

actualización de 

fotografía aérea; 

así como de las tecnologías de información y comunicaciones mediante la actualización 

del Sistema de Gestión Catastral. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social” 
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Acorde a lo anterior: 

 

 El 28 de febrero de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 

y el día 20 de marzo de 2024 se publica en el Diario Oficial de la federación, el 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de Recursos Federales del Programa 

de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros N° 

214/PEMC/004/2024 celebrado entre la SEDATU y el Estado de Nuevo León.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://sistec.nl.gob.mx/Transparencia_2015/Archivos/AC_0001_00

07_00172439_000001.pdf 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social” 

 

http://sistec.nl.gob.mx/Transparencia_2015/Archivos/AC_0001_0007_00172439_000001.pdf
http://sistec.nl.gob.mx/Transparencia_2015/Archivos/AC_0001_0007_00172439_000001.pdf
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5720783&fecha=20/03/2024#gsc.tab=0 

 

 

 

 

 

 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social” 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5720783&fecha=20/03/2024%23gsc.tab=0

